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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 065-2019-MPH

Huaral, 31 de Enero de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, con personería jurídica de
derecho público, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, de conformidad con lo establecido con el artículo 194° de la Constitución Política
del Estado, concordante con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
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Que, de conformidad con el inciso 17), del artículo 20º de la Ley Nº 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades, se dispone como atribuciones del alcalde designar y cesar al
Gerente Municipal y, a propuesta de éste, a los demás funcionarios de confianza,

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 142-2018-MPH de fecha 04 de Junio de
018, se designó a la Abg. Jhanina Magaly Ramirez lzaguirre en el cargo de Auxiliar Coactivo
(ributario, de la Sub Gerencia de Ejecutoría Coactiva, Unidad Orgánica dependiente de la

or 3erencia de Rentas.yAdministración Tributaria de la Municipalidad Provincial de Huaral.

Que, a través dé. la Resolución de Alcaldía Nº 330-201.t,3-MPHde fecha 07 de
Noviembre de 2018, se enc.argóde forma interina a Nilda July B.enavidesCorcino personal bajo
el régimen laboraLde Contrato Adf!1inistrativo de Serviei()S - CA~>,en el cargo de Auxiliar
Coactivo Tributario, eje la $1.Jb(3erencia de Ejecutoría Coactiva, Unicja.dorgánica dependiente
de la Gerencia de RentasyAdministración Tributaria, hasta la culminación de la licencia por
maternidad otorgada a la Auxiliar Qoactivo la Abg. Jhanina Magaly Ramírez lzaguirre.

Que, mediante .Resolución de Alcaldía Nº 063-2019:..M.PHde fecha 31 de Enero de
2019, se dio por concluida la encarqatura de doña Nilda July Benavides Corcino, en el cargo de
Auxiliar Coactivo Tributario, de. la Sub Gerencia de Ejecutoría Coactiva, Unidad Orgánica
dependiente de la Gerencia de Rentas y Administración Tributaria y en el cargo de Auxiliar
Coactivo No Tributario, de la Sub Gerencia de Ejecutoría Coactiva No Tributario, Unidad
Orgánica dependiente de la Gerencia de Fiscalización y Control de la Municipalidad Provincial
de Huaral; dejando sin efecto lo resuelto en la Resolución de Alcaldía Nº 330-2018-MPH, de
fecha 07 de Noviembre de 2018.

Que, por medio de la Resolución de Alcaldía Nº 064-2019-MPH, se dio por concluida la
encargatura de la Abg. Noelia Milagros Canales Mari, Auxiliar Coactivo No Tributario, en el
cargo de Ejecutor Coactivo Tributario de la Sub Gerencia de Ejecutoría Coactiva, Unidad
Orgánica dependiente de la Gerencia de Rentas y Administración Tributaria; por lo que, es
pertinente adoptar las acciones administrativas correspondientes.,-:-.~=:=-:;·'"'
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR a la Abg. JHANINA MAGAL Y RAMÍREZ
IZAGUIRRE, Auxiliar Coactivo Tributario, en el cargo de Ejecutor Coactivo Tributario adscrita
a la Sub Gerencia de Ejecutoria Coactiva, Unidad Orgánica dependiente de la Gerencia de
Rentas y Administración Tributaria de la Municipalidad Provincial de Huaral
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCOMENDAR el cumplimiento de la presente Resolución a
la Gerencia Municipal, Gerencia de Rentas y Administración Tributaria y a la Sub Gerencia de
Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

t:;~MUNICIPALIOAD~ROV ALDEHUARAL

..•.._... ~---:iai -e uribe 0-ti'oa _
LCALDE

Sitio 'We6:www. :Muniliuara[go6.pe - Correo:mpfiliuara[@muniliuara[go6.pe
Pfaza de Armas de J{uara[S/n -Jruara[-Te(f: (01) 246-2752 / 246-3617.,


	Page 1
	Titles
	RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 065-2019-MPH 
	··~,,,'!'."'../ 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4


	Page 2
	Titles
	RESOLUCtÓN DE ALCALDÍA Nº 065-2019-MPH 
	---:iai -e uribe 0-ti'oa _ 
	., 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4



